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PLENO EXTRAORDINARIO CEUM 

27 DE ENERO DE 2021

 

 

Asisten: 

- Amal Guzmán Conesa 

- Eva Garcés De Los Fayos López 

- José Víctor Hernández Tovar 

- David Martínez Sánchez 

- Beatriz Cano Dólera 

- María Sánchez Sánchez 

- Juan Antonio Del Olmo Fernández 

- Claudia Pérez Carles 

- Lucia Valcárcel De Pedro  

- María Juárez Muñoz 

- José Manuel Ruiz Rodenas 

- Alba Castro Lacal 

- Alberto Jiménez Alcaraz 

- Laurena Christina Ndi Mangwa 

- Gloria Cascales Serrano 

- Gabriel José Carrión Pérez 

- María Dolores Fernández Hidalgo 

- Martin Sánchez Cantero 

- David Lozano Campillo 

- Lidia Leal Alemán 

- Roberto Pitarch Carrasco 

- Edison Fernando Rodríguez Rodríguez 

- Enrique Soler Espejo 

- Antonio Cánovas Pinto 

- Eugenio Domenech López 

- Gemma Carbonell Ruiz 

- Antonio Bernal García 

- Rut Olmos Domínguez 

- Guillermo Carrillo Martín 

- Luis Francisco Ros Sánchez 

- José Manuel Maldonado Pérez 

- Marisol Isabel Zucca 

- Isabel Candela Vivo Martínez 

- Francisco Alejandro Griñó López 
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Da comienzo la sesión a las 19:15 horas, con el siguiente orden del día: 

 

PUNTO ÚNICO. Revisión y actualización del Posicionamiento del Consejo de Estudiantes 

de la Universidad De Murcia respecto a la convocatoria de exámenes de enero de 2021 del 8 de 

enero. 

 

Toma la palabra Eva Garcés para explicar el funcionamiento del Pleno. Gloria sugiere 

que se agilice el debate con el fin de no alargar la reunión.  

 

A continuación, toma la palabra la Vicerrectora de Estudiantes para realizar una breve 

introducción sobre el estudio realizado sobre transportes de la UMU en periodo de 

exámenes. 

Toma la palabra Antonio Carrasco para presentar el estudio realizado. 

Se incluye el acta los aspectos principales de dicho estudio: 

- Accesos a los campus universitarios. Información de la primera semana de 

exámenes. 

o Ocupación del Tranvía durante la primera semana de exámenes. 

o Análisis de desplazamientos a los campus universitarios en Latbus. 

- Problemas de desplazamientos por franjas horarias 

Interviene la Vicerrectora y da comienzo un breve debate. Antonio Carrasco pide 

colaboración para dar soluciones. Gemma Carbonell sugiere la ampliación de líneas. 

El Sr. Presidente pide, por favor, que se respeten los turnos de palabra. Antonio 

Carrasco abandona la reunión. El Presidente toma la palabra para dar las gracias a la 

Vicerrectora, Coordinador de Estudiantes, Antonio Carrasco y María Belén López por 

el informe. Eva Garcés, pasa a moderar el debate. Da la palabra a  

- Antonio Bernal agradece el estudio, solicita los datos del informe e indica que 

no se incluye el campus de Ciencias de Salud de El Palmar. María Belén López 
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indica que han centrado el estudio en el campus principal. Antonio Bernal 

solicita que se tenga en cuenta estos alumnos. 

- Juan del Olmo agradece el estudio y expone una duda con respecto a la 

estimación de los datos de Latbus con respecto a los del tranvía.  

- Antonio Cánovas consulta sobre el transporte desde pedanías. María Belén 

López indica que han tenido en cuenta el estudio por núcleo de población. 

- Martín Sánchez informa de que el transporte público en Calasparra es 

insuficiente. 

- Lucía Valcárcel informa de que los autobuses oruga no se utilizan y que se han 

reducido los autobuses Murcia-Espinardo.  

 

Sin ninguna intervención más, la Vicerrectora informa que ha hablado con las 

empresas y que transmitirán las soluciones relacionadas con el aumento de líneas. 

Eva Garcés recuerda el funcionamiento del Pleno y da comienzo el punto único del 

día. Da la palabra a Beatriz Cano que procede a presentar el INFORME DE LA 

SITUACIÓN EPIDEMIOLÓGICA DE LA REGIÓN DE MURCIA realizado desde 

Vicepresidencia de Ciencias De La Salud con la colaboración de David Lozano. 

Eva Garcés da la palabra al Presidente que indica que posteriormente se podrán hacer 

preguntas sobre el informe y aporta una serie de reflexiones sobre los hechos 

acontecidos desde el pasado 5 de enero a consecuencia del CdG de hace 15 días y la 

situación sanitaria actual. 

A continuación, cada centro, representado por una única persona, tendrá dos minutos 

de tiempo para hablar y mostrar el sentir de su delegación. El orden de intervención 

será el que aparece en el apartado de centros universitarios de la web de la Universidad 

de Murcia. Eva Garcés toma la palabra como mesa de moderación. 

 

- Escuela Internacional de Doctorado: Por sus características, apoyan la decisión 
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que tome el conjunto del Pleno. 

- Escuela Universitaria de Enfermería de Cartagena: A favor de exámenes online y 

retrasar convocatoria. 

- ENAE Bussiness School: No hay representación. 

- ISEN Formación Universitaria Cartagena: A favor de exámenes online y no 

retrasar la convocatoria.  

- Escuela Universitaria de Osteopatía: No hay representación. 

- Facultad de Bellas Artes: De cara al segundo cuatrimestre solicitan mínima 

presencialidad. Se suman a la postura de la EIDUM en apoyar el sentir de la 

mayoría del Pleno. 

- Facultad de Biología: Prefieren modalidad online. En cuanto a retrasar una 

semana más, no hay acuerdo. 

- Facultad de Ciencias del Deporte: No hay representación. 

- Facultad de Ciencias del Trabajo: Tras someterlo a votación, por unanimidad 

prefieren evaluación online y con un 60% no retrasar la convocatoria. 

- Facultad de Ciencias Sociosanitarias de Lorca: Apuestan por modalidad online y 

comienzo el día 1. En cuanto a docencia del segundo cuatrimestre optan por 

semipresencialidad. 

- Facultad de Comunicación y Documentación: Prefieren exámenes online y 

mantener la convocatoria, Segundo cuatrimestre modalidad online 

- Facultad de Derecho: Prefieren presencial, pero votan online. Consideran que en 

ningún caso deben retrasarse la convocatoria.  

- Facultad de Economía y Empresa: Exámenes online y sin retraso de convocatoria. 

- Facultad de Educación: Exámenes y docencia online. No retrasar convocatoria. 

- Facultad de Enfermería: Tras realizar encuesta, más de 60% de votos por 

modalidad online para exámenes y línea roja a no atrasar los exámenes. 

Modalidad del segundo cuatrimestre: 62% modalidad online y cuando mejoren 
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los datos pasar a semipresencialidad. 

- Facultad de Filosofía: Evaluación online, posibilidad de retrasar una semana y 

docencia semipresencial. 

- Facultad de Informática: Evaluación online, si se mantienen los exámenes 

presenciales, prefieren docencia semipresencial. 

- Facultad de Letras: Modalidad online, no retrasar convocatoria y 

semipresencialidad. 

- Facultad de Matemáticas: Modalidad online, no retrasar convocatoria y docencia 

semipresencial. 

- Facultad de Medicina: Felicita a Beatriz Cano y David Lozano por el informe 

realizado. Evaluación online a favor de la salud no solo física sino también mental 

y no retrasar la convocatoria. 

- Facultad de Óptica y Optometría: Tras realizar sondeo optan por online y docencia 

semipresencial, con prácticas presenciales. 

- Facultad de Psicología: Agradece a Beatriz Cano y David Lozano el informe. 

Exámenes online y no retrasar convocatoria. Docencia semipresencial. 

- Facultad de Química: Optan por exámenes online y no retrasar convocatoria. 

Docencia semipresencial. 

- Facultad de Trabajo Social: Felicita a Beatriz Cano por el informe. Modalidad de 

evaluación online.  

- Facultad de Turismo: Felicita Beatriz Cano y David Lozano por el informe. A favor 

de exámenes online sin retraso. Docencia online y pasar a semipresencial si mejora 

la situación. 

- Facultad de Veterinaria: Apuestan por modalidad online sin retraso de 

convocatoria. 

 

Una vez que todos los centros han hablado, Eva Garcés da la palabra al Presidente 
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que concreta que el pleno se posiciona a favor de la evaluación online sin retraso de 

la convocatoria 

Solicita realizar un receso de 10 minutos para cerrar el posicionamiento, sin oposición 

activa, comienza el receso siendo las 20:43 horas. 

Se inicia de nuevo la sesión siendo las 20:53 horas. 

El Presidente toma la palabra y se inicia un espacio de debate, donde se recogerá el 

sentir general del pleno. 

Finalizado el debate, se aprueba el posicionamiento. 

 

El Presidente levanta la sesión, siendo las 21:00 horas. 

En Murcia, a 27 de enero de 2021, levanto la presente acta. 

LA SECRETARIA GENERAL 

 

MARÍA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
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